
INFORME SECRETARIAL.  Señor Juez, en el presente asunto SE 

SURTIÓ A CABALIDAD EL EMPLAZAMIENTO a los HEREDEROS 

INDETERMINADOS del causante MARCO FIDEL PALACIO RÚA, pues ya 

venció el término prescrito por el inciso final del artículo 108 del C.G.P., 

(15 días después de la publicación en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas) y el edicto emplazatorio se publicó en debida forma. A 

despacho. 

 

Medellín, abril 04 de 2024 

 

LINA ROCIO PAREJA QUINTERO 

Secretaria 

 

 

 

 
 

 

Medellín, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

 

Proceso UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 
SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 
COMPAÑEROS PERMANENTES 

Demandante FRANCY ELENA MARÍN CIRO 

Demandados ANDREA Y SANTIAGO PALACIO TIRADO 
EN CALIDAD DE HEREDEROS 

DETERMINADOS DEL EXTINTO MARCO 
FIDEL PALACIO RÚA Y HEREDEROS 
INDETERMIANDOS. 

Radicado 05001 3110 005 2022 00614 00. 

Interlocutorio N° 0252 de 2024 

Decisión DESIGNA CURADOR AD-LITEM 
 

 

 

En virtud de la información secretarial que antecede y con sujeción a lo 

normado en el inciso 7º del artículo 108 del Código General del Proceso, 



DESÍGNAR CURADOR AD LÍTEM a los Herederos Indeterminados del 

causante MARCO FIDEL PALACIO RÚA, con quien se surtirá la 

notificación del auto admisorio y se proseguirá el juicio hasta su 

finalización. 

 

Tal nombramiento recae en la doctora GLORIA AYALA CARDONA 

celular 311 715 59 80, correo electrónico glacardon@gmail.com, 

abogada en ejercicio. Comuníquesele tal designación, con el fin de que 

concurra a notificarse de tal proveído, el cargo es de obligatoria 

aceptación, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 del CGP 

 

Se fijan como gastos de curaduría la suma de $ 500.000. a cargo de la 

parte actora. 

 

Una vez se notifique el Curador Ad-Litem designado de la presente 

demanda y de respuesta a la misma, se dará traslado de las 

Excepciones de Mérito presentadas por los codemandados a través de 

su apoderado.  

 

Por último, se ordena que a través de secretaría se comparta el enlace 

para acceder al expediente digital, al correo electrónico de la 

apoderada, piedad.gonzalezu@gmail.com. En el que encontrarán todas 

las actuaciones y escritos que refiere este proveído. 

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T1. 
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